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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pedro Abad

Núm. 7.106/2010

1º.- NORMAS GENERALES.- Es objeto de las presentes ba-

ses establecer las normas generales para la provisión de una pla-

za vacante del personal laboral fijo – incluida en la Oferta de Em-

pleo Público de este Ayuntamiento para 2009, resolución de la Al-

caldía 1/189/2009 de fecha 8 de julio, de Operario Servicios Múlti-

ples, grupo C2 – titulo de Graduado en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente, mediante el sistema de concurso oposi-

ción, de conformidad – igualmente, con la Resolución de la Alcal-

día 2/181/2010 de fecha 30 de junio.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación, la

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985, de 2 de abril, la Ley

30/1984 de 2 de agosto, el RDL. 781/1986, de 18 de abril, el R.D.

896/1991, de 7 de junio, las bases de la presente convocatoria y

supletoriamente el RD. 364/1995 de 10 de marzo por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración

del Estado.

2º.-REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.- Para participar en

esta convocatoria será necesario reunir los requisitos que a conti-

nuación se indican, de acuerdo con las condiciones generales de

capacidad que para el ingreso al servicio de la Administración Lo-

cal, establecen las disposiciones legales vigentes:

1.- Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

art. 57.2 de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del

Empleado Público (cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyu-

ge de los españoles y de nacionales de otros Estados miembros

de la Unión Europea, siempre que no esté separado de derecho,

y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre, asimismo, que

ambos cónyuges no estén separados de derecho, sean menores

de veintiún años, o mayores de dicha edad dependientes) y el art.

57.4 de dicha norma ( extranjeros con residencia legal en Espa-

ña)

2.- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

3.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. En caso de discapacidad no se establecen limitaciones físi-

cas o psíquicas, sino que se presentará – junto con la solicitud,

los documentos que acrediten la compatibilidad del aspirante con

el desempeño de las funciones propias de la plaza a cubrir y su

grado de minusvalía.

4.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

5.- Poseer la titulación exigida, prevista en los Anexos respecti-

vos o en condiciones de obtenerla en la fecha de expiración del

plazo de admisión de instancias. Se entiende que se está en con-

diciones de obtener el título académico cuando se han abonado

los derechos por su expedición. En el caso de titulaciones obteni-

das en el extranjero se deberá estar en posesión, de la creden-

cial que acredite su homologación.

6.- Aquellos que independientemente de los anteriores, se esta-

blecieran en los anexos respectivos.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en

el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la toma de posesión en la pla-

za de que se trate.

3º.- SOLICITUDES.-

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selecti-

vas, dirigidas a la Alcaldía de este Ayuntamiento de Pedro Abad –

Córdoba, se formularán en el modelo oficial que se adjunta a las

presentes bases, y se presentarán en el Registro General de En-

trada de Documentos de la misma, dentro del plazo de veinte

días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación

de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del DNI en vigor.

Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de la

Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, en vir-

tud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea

y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de

trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del docu-

mento de identidad o pasaporte de su país de origen.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 de la Ley

7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público,

deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte, del visa-

do y, en su caso del resguardo de haber solicitado la correspon-

diente tarjeta de identidad de extranjeros o del resguardo de ha-

ber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta

de identidad de extranjeros. De no haberse solicitado estos docu-

mentos deberán presentar los documentos expedidos por las au-

toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y

una declaración jurada o promesa, del español o del nacional de

otro Estado miembro de la Unión Europea, de que no está sepa-

rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que

el/la aspirante es menor de veintiún años o mayor de dicha edad

dependiente.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.4 de la Ley

7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,

deberán presentar fotocopia compulsada del documento expedi-

do por la autoridad competente que acredite su condición de ex-

tranjero con residencia legal en España.

b) Fotocopia del Título exigido para participar en las pruebas.

En el caso de presentar fotocopia de titulación equivalente, debe-

rá especificarse la norma que acredite la equivalencia.

c) Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa por

participación en las pruebas selectivas conforme al Precio Públi-

co en vigor al momento de la apertura del plazo de presentación

de solicitudes, 30,00 €uros.

Dicho precio se ingresará en la C/C que este Ayuntamiento tie-

ne abierta en CAJASUR, núm. 2024/0050/48/3800000016 – con

la indicación de la prueba selectiva a la que concurre, o en la Ca-

ja Municipal.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-
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go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

d) En los sistemas selectivos de concurso-oposición, se debe-

rá acompañar a la solicitud, relación de méritos alegados y docu-

mentación justificativa de los méritos que se alegan, debidamen-

te compulsada o cotejada conforme al artículo 158 del Real De-

creto 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones

Locales.

3.2.- Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que los/as

aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la base 2ª, referidos siempre a

la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de

instancias.

3.3.- Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera

de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común. Las instancias

presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previs-

to en dicho artículo, se presentarán en sobre abierto, para ser fe-

chadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de ser

certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo

en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada

en el Registro General del Ayuntamiento en la fecha en que fue-

ron entregadas en la Oficina de Correos.

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solici-

tud podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a

petición del interesado.

3.5.- Las personas con discapacidad podrán solicitar las adap-

taciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesarios

para la realización de las pruebas selectivas, si bien sometiéndo-

se a las mismas pruebas que tendrán idéntico contenido para to-

dos los y las aspirantes. Los interesados deberán formular la co-

rrespondiente petición concreta en la solicitud de participación, en

la que han de reflejar las necesidades que tengan para acceder al

proceso de selección y adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo

emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minus-

valía competente, acreditando de forma fehaciente la/s deficien-

cia/s permanente/s que han dado origen al grado de minusvalía

reconocido.

4º.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.-

4.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias la Alcal-

día dictará resolución declarando aprobadas la listas de admiti-

dos y de excluidos e indicando el lugar en el que se encuentran

expuestas las relaciones certificadas de ambas listas. Dicha reso-

lución se publicará en el BOP juntamente con la relación de ex-

cluidos y causas que han motivado la exclusión.

4.2.- Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as en am-

bas listas dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir

del siguiente a la publicación de la Resolución en el BOP para

subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-

sión. Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-

naren dichos defectos quedarán excluidos de la convocatoria.

4.3- La lista provisional se entenderá automáticamente elevada

a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no se aprecia-

ran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas

o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que

se apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la

forma indicada.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha de co-

mienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de

los aspirantes.

5º.- TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número de

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

- Presidente/a, Un/a empleado/a público/a de la Corporación.

- Secretario, El de la Corporación o funcionario/a al servicio de

la misma en quien delegue, con voz y sin voto.

- Cuatro vocales, Uno de ellos designado a propuesta de la De-

legación del Gobierno en Córdoba de la Junta de Andalucía.

La composición del Tribunal será técnica y en ella se velará por

los principios de especialidad, imparcialidad y profesionalidad de

sus miembros, y se tenderá asimismo a la paridad entre mujer y

hombre. El Presidente y los vocales del Tribunal deberán poseer

titulación o especialización iguales o superiores al exigido para el

acceso a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mis-

mo el personal de elección o designación política, los funciona-

rios interinos ni el personal eventual. La pertenencia será siem-

pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-

ción o por cuenta de nadie.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir, notificándolo a la Alcaldía, cuando concurran las circunstan-

cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu-

nal cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus

sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y Secretario/a

y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tribunal,

así como la de sus suplentes, se hará pública en el BOP conjun-

tamente con la resolución a que hace referencia la base 4ª.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos

de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

5.6. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas determi-

nadas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre.

En todo caso, se reunirán, previa convocatoria de su Secreta-

rio/a, por orden de su Presidente/a, con antelación suficiente al

inicio de las pruebas selectivas. Los acuerdos serán adoptados

por mayoría de votos de los presentes. Todos los miembros de

los Tribunales tendrán voz y voto, con excepción del Secretario/a,

que carecerá de esta última cualidad.

5.7. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional,

velando por la legalidad del procedimiento y siendo responsables

de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo con el ordena-

miento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en la aplica-

ción de las presentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios

para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, esta-

bleciendo los criterios que deban adoptarse en relación con los

supuestos no previstos en ellas. En cualquier momento del proce-

so selectivo, si el correspondiente Tribunal tuviere conocimiento

de la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los re-

quisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia

del interesado, deberá proponer su exclusión al órgano compe-

tente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por

el/la aspirante en la solicitud.

5.8 Los/as componentes de los Tribunales tendrán derecho a

indemnización, según lo dispuesto en el R.D. 462/02, de 24 de

Mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón del Servicio

– categoría 3ra.

6º.- CONVOCATORIAS Y NOTIFICACIONES.- Excepto la con-
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vocatoria para la realización del primer ejercicio de cada convoca-

toria, que se efectuará mediante su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, las restantes comunicaciones y notificaciones

derivadas de las distintas convocatorias se publicarán en el Ta-

blón de Anuncios de este Ayuntamiento.

7ª. SISTEMA DE SELECCIÓN.- Será el de concurso oposición.

7.1.- Fase de Concurso.- La documentación acreditativa de los

méritos alegados deberá unirse a la solicitud ordenada, numera-

da y grapada en el mismo orden en que éstos se citan. Sólo se-

rán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la

finalización del plazo de presentación de instancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la finali-

zación del plazo de presentación de instancias, salvo que, cumpli-

do lo previsto en el apartado anterior, se hayan relacionado en la

solicitud y alegado la imposibilidad de aportar su justificación den-

tro del referido plazo.

Quienes hayan prestado servicios a este Ayuntamiento de Pe-

dro Abad, lo hará constar en la solicitud de participación, intere-

sando la aportación del correspondiente justificante a la docu-

mentación presentada.

En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de

concurso-oposición la fase de concurso no tendrá carácter elimi-

natorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la

fase de oposición.

7.1.1.- Baremación.- Finalizada la fase de oposición el Tribunal

procederá a la baremación de los méritos presentada por aque-

llos aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fa-

se de oposición. En dicho proceso el Tribunal no puntuará los mé-

ritos que conforme al baremo no tengan relación directa con la

plaza objeto de la convocatoria. El Tribunal no podrá valorar méri-

tos no aportados, ni otorgar una puntuación mayor a la consigna-

da en cada apartado del baremo por los aspirantes.

Terminado el proceso de verificación, el Tribunal hará pública la

calificación definitiva de aspirantes aprobados, tanto de la fase de

concurso como de la de oposición, pudiendo formularse alegacio-

nes por los interesados dentro del plazo de diez días hábiles si-

guientes a la fecha de publicación del anuncio. Finalizado dicho

plazo, el Tribunal Calificador procederá al examen de las alega-

ciones presentadas y posterior propuesta de resolución.

7.1.2.- Baremo de méritos

A) Experiencia profesional: Desarrollada a partir de 01.01.2005.

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este apartado

es de tres con quince puntos – 3,15 puntos.

1.- Por cada mes completo de servicios prestados en esta Ad-

ministración Local en categoría igual o equivalente a la que se as-

pira, acreditado mediante la certificación expedida al efecto, 0,10

puntos.

2.- Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier

otra Administración Pública en categoría igual o equivalente a la

que se aspira, acreditado mediante certificación expedida al efec-

to, 0,07 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en empresas privadas

en categoría igual o equivalente a la que se aspira:, acreditado

mediante contrato / vida laboral, 0,05 puntos.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante certificación expedida por el órgano competente,

donde debe constar la denominación del puesto de trabajo que

ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que ha venido

desempeñando y relación jurídica que ha mantenido o mantiene

en el desempeño del mismo. La experiencia profesional fuera del

ámbito de la Administración Pública deberá justificarse mediante

el Informe de Vida Laboral y contrato de trabajo o, a través de

certificado de empresa en modelo oficial, contrato de trabajo re-

gistrado en el Servicio de Empleo de la Comunidad Autónoma, o

cualquier otro documento de igual fuerza probatoria, tales como

recibos de salarios, TC2, etc. que permita conocer el periodo y la

categoría profesional.

B) Formación.- La puntuación máxima a otorgar por este apar-

tado es de uno con treinta y cinco puntos – 1,35 puntos.

b.1.- Por la participación como asistente o alumno/a a cursos

de formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por

Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la forma-

ción continua por subagentes colaboradores, que tengan relación

directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo.

Se consideran valorables y relacionados los cursos relativos a

perspectiva de género y los concernientes a prevención de ries-

gos laborales genéricos o específicos de la profesión.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de 20 a 40 horas o de 5 a 7 días lectivos, 0,08 pun-

tos.

b) Cursos de 41 a 70 horas o 8 a 12 días lectivos, 0,15 puntos.

d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos, 0,20

puntos.

e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos, 0,50

puntos.

f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos, 0,75

puntos.

g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos, 1,00

punto.

h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días lectivos,

1,50 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos por ca-

da 40 horas justificadas si consta que los cursos han sido imparti-

dos con aprovechamiento.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado del or-

ganismo que lo impartió u homologó o, en su caso, mediante el tí-

tulo o diploma obtenido, donde conste el número de horas lecti-

vas del curso.

7.2. Fase de Oposición.- De conformidad con el contenido del

programa y ejercicios que figuran en el Anexo correspondiente.

Las referencias contenidas en los programas de materias de las

respectivas plazas a disposiciones normativas concretas se en-

tienden referidas a las vigentes en la fecha de realización de los

ejercicios.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta

transcurridos un mes desde la finalización del plazo de presenta-

ción de instancias. El lugar y fecha de realización de dicho ejerci-

cio se harán públicos conjuntamente con la resolución que se in-

dica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguien-

te, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y

un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la cele-

bración de los siguientes ejercicios se harán públicos en los loca-

les donde se hayan celebrado los anteriores y en el Tablón de

Edictos de la Corporación y en la página web del Ayuntamiento.

8º.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

8.1.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. A efectos de identificación, los/as aspirantes
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acudirán a las pruebas provistos de DNI. o documento que acre-

dite fehacientemente su identidad. La no presentación a cualquie-

ra de los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que

decaiga automáticamente en su derecho a participar en el ejerci-

cio de que se trate y en los sucesivos y en, consecuencia, queda-

rá excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor

que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el mo-

mento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo

aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspiran-

tes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya fina-

lizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no

se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para

el interés general o de terceros.

8.2.- La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que

no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético

de apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo

público único para todas las convocatorias que se celebren du-

rante el año que realice la Administración General del Estado.

9º.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS.-

9.1.-Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y

se calificarán hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados

los opositores que no alcancen la puntuación mínima de cinco

puntos en cada uno de ellos.

9.2.- La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-

nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por

cada miembro del Tribunal, eliminándose – en todo caso, las pun-

tuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista una dife-

rencia de más de un punto de la cifra de media ponderada.

9.3.- El sistema de calificación general no regirá para aquellas

pruebas en cuyos anexos se establezca otro distinto.

9.4.- Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará pú-

blica en la forma prevista en la base 7ª la relación de los aspiran-

tes que hayan superado el mismo, con especificaciones de las

puntuaciones obtenidas.

10º.-RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DO-

CUMENTOS Y CONTRATACIÓN.- La calificación final de los as-

pirantes vendrá determinada por la suma de los puntos obtenidos

en cada uno de los ejercicios de la oposición y en la fase de con-

curso. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a

las mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la

igualdad, se atenderá a la mayor puntuación del ejercicio práctico;

y en último caso, se dilucidará por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso se-

lectivo podrá alegarse por los interesados para su consideración

en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las actuacio-

nes de éste, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.1

de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la relación de

aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios, por or-

den de puntuación, en la que constará las calificaciones otorga-

das en el concurso y en cada prueba y el resultado final.

El Tribunal Calificador no podrá declarar un número superior de

aprobados al de plazas convocadas según los Anexos respecti-

vos. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual número de

aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de asegurar la co-

bertura de las mismas y ante la posible renuncia – producida an-

tes de su contratación, del aspirante seleccionado/a, el Tribunal

elevará a la Alcaldía relación complementaria de los aspirantes

que – habiendo superado las pruebas, sigan al propuesto/a, para

su contratación en plantilla. Producida la contratación reseñada la

relación complementaría queda sin efecto alguno.

La relación de aprobados será elevada al Presidente de la Cor-

poración para que efectué los correspondientes contratos labora-

les fijos. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía

administrativa, podrán interponerse por los interesados Recurso

de Alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corpo-

ración. Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra la

calificación de los ejercicios por aquellos opositores que no los

superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria de la

Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales contados a

partir de la publicación de la lista de aprobados, la siguiente docu-

mentación:

1.- Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

del documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su

compulsa.

2.- Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presentada

con el original para su compulsa, del título exigido para la plaza, o

justificante de haber abonado los derechos de su expedición. En

el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá aportar-

se asimismo la documentación que acredite su homologación.

3.-Informe Médico o Certificación, emitido / a por la Sección de

Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Pro-

vincial, sobre la capacidad funcional del aspirante, en relación con

lo reseñado en la Base 2ª. 3 de esta convocatoria

4.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,

o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

5.- Declaración jurada de no tener otro empleo público en el

momento de la formalización del contrato, así como de no ejercer

actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a de-

sempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de

la Ley 53/84, de 26 de diciembre sobre Incompatibilidades.

6.- Los aspirantes que hayan accedido por el turno de discapa-

cidad deberán aportar certificado expedido por los órganos com-

petentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o en su ca-

so de la Comunidad Autónoma correspondiente en la que se

acredite la calificación y grado de discapacidad.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios o empleados pú-

blicos estarán exentos de justificar documentalmente las condicio-

nes y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento o

contrato, debiendo presentar certificación del Ministerio, Corpora-

ción Local u Organismo Público del que dependan, acreditando

su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente

personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, los

opositores no presentaran su documentación o no reunieran los

requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitan-

do tomar parte en la convocatoria.
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11.- NORMAS FINALES.- El solo hecho de presentar instan-

cias solicitando tomar parte en la convocatoria constituye someti-

miento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las

mismas que tienen consideración de Ley Reguladora de esta con-

vocatoria. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia. Todos los avisos,

citaciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer a los as-

pirantes que no sean las que obligatoriamente se mencionan en

estas bases, se realizarán únicamente por medio del Tablón de

Anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía

administrativa, podrá interponerse por los interesados con carác-

ter potestativo recurso de reposición ante el Presidente de la Cor-

poración en el plazo de un mes, o directamente recurso conten-

cioso administrativo los Juzgados de lo contencioso administrati-

vo de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos casos a par-

tir de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-

tado.

ANEXO PLAZA JARDINERO / ELECTRICISTA

ANEXO I

1.- Normas particulares:

1.1.- Objeto: 1 Plaza Jardinero / operario servicios múltiples.

1.2.- Plantilla Personal Laboral, Oferta Empleo 2009 / Decreto

1/189/2009 de 8 de julio.

1.3.- Sistema de selección: Concurso-Oposición. Turno Libre.

1.4.- Grupo C2 – titulo acceso Graduado en Educación Secun-

daria Obligatoria o equivalente.

1.5.- Importe tasa derechos de examen: 30,00 euros.

1.6.- El Tribunal tendrá la categoría 3ª.

1.7.- Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

1.7.1.- 1er Ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para

todos los aspirantes consistirá en contestar por escrito un cuestio-

nario de 35 preguntas en un tiempo de 60 minutos. Las pregun-

tas tendrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas

la correcta. El contenido de este cuestionario contendrá 10 pre-

guntas del Bloque I y 25 preguntas del Bloque II del temario.

En la calificación del ejercicio – 5 puntos, se restarán las res-

puestas incorrectas a razón de que cada tres respuestas erró-

neas resta una válida. Las preguntas no contestadas no restan

puntuación . Para superar la prueba habrá de obtenerse – al me-

nos, una puntuación mínima de 2’5 puntos.

1.7.2.- 2do Ejercicio.- De carácter práctico sobre un supuesto

de un ejercicio manual que proponga el tribunal. Se valorará so-

bre 5 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar una pun-

tuación mínima de 2,5 puntos para superarlo.

1.8.- Temario Operario Servicios Múltiples:

* Bloque I .- Materias comunes.-

1. La Constitución Española de 1978. Características y Estruc-

tura. Principios Generales.

2. La Constitución Española de 1978. Derechos de los españo-

les.

3.- La Constitución Española de 1978. Deberes de los españo-

les.

4. Nociones Generales sobre la Corona y los Poderes del Esta-

do.

5. La Administración Pública Española. Tipología de los entes

públicos territoriales: las Administraciones del Estado, Autonómi-

ca, y Local. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-

tencias.

6. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y dispo-

siciones generales. Idea general sobre las competencias de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. Régimen Local Español. Principios Constitucionales y regula-

ción jurídica. Clases de Entidades Locales.

8. El Municipio en el régimen local. Organización y competen-

cias.

9. Los órganos colegiados municipales. Pleno. Junta de Gobier-

no Local. Comisiones.

10. Los órganos unipersonales locales. Alcaldía. Tenencias de

Alcaldía. Delegados.

* Bloque II.- Materias específicas.-

1. Jardinería. Nociones básicas. Herramientas. Tipos de mate-

riales.

2. Jardinería.- Clases de Plantas y Especies. Césped. Control

de Plagas y malas hierbas. Sistemas de riego.

3. Jardinería.- Plantación, abono, poda y transplante de árbo-

les, arbustos, setos, plantas vivaceas y de temporada.

4. Jardinería.- Nociones básicas de fontanería aplicada a la jar-

dinería. Herramientas. Tipos de materiales.

5. Electricidad. Nociones básicas. Herramientas. Tipos de ma-

teriales.

6. Electricidad.- Media y baja tensión: Generalidades. Interrup-

tores, disyuntores, seccionadores, fusibles, interruptores automá-

ticos magnetotérmicos, interruptores diferenciales

7. Electricidad.- Automatismos y Cuadros eléctricos. Esque-

mas de potencia y mando. Interpretación de planimetría. Instala-

ciones de alumbrado exterior: Guía técnica de aplicación instala-

ciones de alumbrado exterior (GUÍA-BT-09).

8. Prevención Riesgos Laborales en trabajos de mantenimien-

to, jardinería y electricidad.. Protección medioambiental y optimi-

zación energética. Instalación de andamios y elevadores.

9. Medidas de Protección personal. Levantamiento de cargas.

Trabajos en altura.

10. Medidas de Protección colectivas. Prevención contra acci-

dentes en el trabajo.

Lo que publico para su constancia y efectos

En Pedro Abad a 30 de junio de 2010.- La Alcaldesa, María Lui-

sa Wic Serrano.
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